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Candidato independiente no reúne la cantidad mínima de 
patrocinantes hábiles determinada por el Director del

Servicio Electoral, conforme a la ley.
(Artículo  8º inciso 1, Ley Nº 18.700)

185-2009 3 6 JUAN LUIS MARRE RAMIREZ LMO
Las declaraciones de candidaturas independientes

patrocinadas por personas afiliadas a partidos políticos
  no invalidarán la candidatura de que se trate, salvo que

ellas representen más del cinco por ciento del total de
patrocinantes.

(Artículo  17 inciso 3. Ley Nº 18.700)

Candidato independiente no reúne la cantidad mínima de 
patrocinantes hábiles determinada por el Director del

Servicio Electoral, conforme a la ley.
(Artículo  8º inciso 1, Ley Nº 18.700)

191-2009 10 57 ERIC VARGAS QUINCHAMAN LMO
Las declaraciones de candidaturas independientes

patrocinadas por personas afiliadas a partidos políticos
  no invalidarán la candidatura de que se trate, salvo que

ellas representen más del cinco por ciento del total de
patrocinantes.

(Artículo  17 inciso 3. Ley Nº 18.700)
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